
P
ASADOS trece años de la promulgación de la Ley del Suelo ,
en muy buena parte aún no es aplicada . La inaplicación de l a
Ley se debe a múltiples causas, la principal de la cuales es

quizás la inexistencia de Planes Urbanísticos . El presente trabaj o
se va a consagrar, precisamente, a este aspecto . Es importante se-
ñalar, sin embargo, que se reprocha con frecuencia a la Ley de l
Suelo su ineficacia en la lucha contra la especulación . Pero esto e s
injusto . Los legisladores de esta norma, tuvieron clara concienci a
de que su objetivo era la Ordenación Urbana y no la lucha con-
tra la especulación, lucha que sólo se habla en la exposición d e
motivo y sólo tangencialmente afrontada en dos puntos del text o
articulado (Patrimonio Municipal del suelo y Registro de Solares) .
Abundando en este criterio vamos a examinar la aplicabilidad d e
la Ley en función del Plan .

Unas normas
de aplicación
universal

Como es sabido, la Ley de Régi-
men Local marcó unos plazos, ya
más que conclusos, para la elabora-
ción de los Planes generales de or-
denación . El artículo 29 de la Ley
del Suelo varió esto, encargando a l
Ministro de la Gobernación —hay
que suponer que hoy será el de la
Vivienda— la fijación de este plazo
para las capitales de provincia o
Municipios de más de 50.000 habi-
tantes ; y encomendando a las Comi-
siones de Urbanismo la fijación de
otro plazo para los restantes Munici-
pios . Hasta ahora, quizá con exce-
siva prudencia, ni uno ni otro órga-
no han hecho uso de estas potesta-
des, si bien hay que reconocer que ,
estimulados por las inmensas venta -
jas que para la Administración s e
derivan de la existencia del Plan, l a
inmensa mayoría, por no decir la to-
talidad, de los Ayuntamientos de al-
guna importancia, cuentan hoy con
Plan general.

La _ Ley partió del dogma de s u
aplicación a la totalidad del territo-
rio nacional, incluso al suelo rústico ,
para el que se prohiben las edifica-
ciones con una densidad de mas a
construida superior a un metro cú-
bico por cada cinco metros cuadra-
dos de superficie (art . 69) . Por en-
cima de esta edificabilidad, la Le y
considera que el conjunto construi-
do ya no es una aislada casa rural ,
sino un embrión de poblamiento, y
exige previamente que esta edifica-
bilidad del 0,2 haya sido superad a
mediante la única arma que, en prin-
cipio, habilita para ello . Esto es, me-
diante la existencia de un Plan . Pero
esto sólo es en principio. La Ley
sería demasiado irrealista —y no l o
es— si se estuviera ahí . Con las nor -
mas que acabamos de decir, norma s
de aplicación universal, se ha evita -
do el nacimiento anárquico de nue -
vos núcleos de población, e inclus o
la extensión desordenada de los que

ya existen . Pero la Ley ha tenido
en cuenta —aunque muy veladamen-
te, y aunque haga falta leerla mu -
chas veces para apercibirse de ello—
que existe también el caso de suelo
urbano ya existente, y ello con an-
terioridad al Plan . ¿Cómo vamos a
prohibir que en estos cascos se cons-
truya, hasta que no exista el Plan ?
Ello sería monstruoso . Es evident e
que en los suelos urbanos, aunqu e
no haya Plan, se puede edificar .

Pues bien, en los pueblos en qu e
no hay Plan general, la aplicació n
de la Ley del Suelo es mínima, y
tanto desde el punto de vista de l a
Administración como desde el punto
de vista de los particulares, no so n
aplicables en dichos lugares los pre-
ceptos que se apoyan directament e
en la idea de un Plan. Estos pre-
ceptos son la mayoría, la inmensa
mayoría, de los que constituyen l a
Ley, que de este modo queda, efec-
tivamente, privada, no de vigencia ,
sino de posibilidad de aplicación, qu e
es cosa diferente . Y no se olvide, re-
petimos, que las consecuencias de
esto repercuten en el particular, qu e
probablemente no podrá hacer mu -
chas cosas que con la Ley sí podrí a
(las Ordenanzas municipales suele n
ser poco flexibles y siempre anticua-
das), pero repercute, sobre todo, e n
la Administración, que no está legi-
timada para muchas actuaciones, es-
pecialmente para llevar a cabo un a
política de solares .

Debe aclararse un punto, que en
la práctica es fundamental . Y es e l
relativo a la necesidad, absolutamen-
te universal, con Plan y sin Plan, d e
que el terreno donde se vaya a edi-
ficar sea solar, si no se está en suel o
rústico . Como quiera que para qu e
un terreno sea calificado legalmente
de solar debe tener los cinco servi-
cios de agua, luz, alcantarillado, cal-
zada y encintado, resulta que al me-
nos dos de ellos (calzada y encinta -
do) suponen cierto género de pla-
neamiento. Y en este aspecto, la exi-
gencia legal es rigurosa y absoluta .
No se puede edificar, ni aun en zon a
calificada de casco urbano en la qu e
no haya Plan, si el terreno no reún e
las condiciones necesarias para cali-
ficarlo legalmente de solar . Por cier-
to, uno de los más sorprendentes
efectos de los Planes es el poder
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alterar estas condiciones y determi-
nar que cualquier terreno, aunqu e
no las tenga es solar, o bien deter-
minar que para calificar un terren o
de solar hace falta que reúna otra s
condiciones distintas .

Planeamiento
urbanístico

Por lo pronto, del artículo 3 .°, que
enumera las facultades urbanística s
referentes al planeamiento, se dedu-
ce que la Administración, cuando
carece de Plan, no podrá llevar a cab o
las facultades que dicho artículo l e
otorga, en especial las referentes a
zonificación ; pero sí podrá determina r
nificación; pero sí podrá determina r
el trazado de las vías públicas, y a
que esto puede lograrse mediante
los Planes de alineaciones, vigente s
con anterioridad a la Ley del Suelo ,
y que creemos de posible puesta e n
práctica, incluso ex novo con poste-
rioridad a la Ley.

En cuanto al número 2 del propio
artículo 3 .°, la Administración caren-
te de Plan podrá adquirir un patri-
monio del suelo, puesto que del ar-
tículo 73 se deduce la posibilidad de
existencia de tal patrimonio, per o
no podrá afectar el aumento del va-
lor del suelo, originado por el pla-
neamiento, al pago de los gastos d e
urbanización, o al menos no podr á
hacerlo en las técnicas de la Ley de l
Suelo . Por último, las facultades in-
terventoras quedarán también mu y
mermadas, especialmente en orden
a la parcelación y la reparcelación .

A la vista de los artículos 9 .°, 12 ,
61 y siguientes, la falta de Plan inha-
bilita también para la delimitación
del perímetro urbano según las nor -
mas de la Ley. Sí caben, sin em-
bargo, los proyectos de urbanización ,
dado que para llevar a la práctica
la tira de cuerdas y las alineaciones ,
no sólo posibles, sino necesarias a l
margen de la Ley del Suelo, es pre-
ciso, en todo caso, un proyecto, con-
cebido éste al modo clásico . Se plan -
tea el problema de si le es posibl e
a un Ayuntamiento que carece d e
Plan general elaborar Planes parcia -
les . Nosotros creemos que esta posi-
bilidad existe, mas para llegar a esta
afirmación hay que hacer las siguien-
tes matizaciones : En primer lugar,
el PIan parcial es, por definición ,
desenvolvimiento del Plan general ;
por consiguiente, no aparece lógic o
que exista un Plan Parcial sin Plan
general previo . En segundo lugar,
debe establecerse la posibilidad d e
que en ciertos casos proceda un Plan
especial para una determinada zona ,
y ello sin Plan general previo . Esto
tiene particular interés, por cuant o
en la Ley no está determinado cuá l
es la persona jurídica pública habi-
litada para promover estos Planes

especiales . Esto facilita y da agilidad
a la actuación administrativa, aun
sin Plan general . En tercer lugar,
creemos que cabe un Plan parcia l
en lugares en que no hay Plan ge-
neral, cuando acontece —y el caso
empieza a ser frecuente— que s e
crea una urbanización absolutament e
nueva en un término municipal cual-
quiera, a unos kilómetros de casco
antiguo, casco en trance de desapa-
recer, y para el que no tiene interé s
alguno hacer un Plan . Claro que en
este caso sería, probablemente, má s
correcto elaborar un Pian genera l
para la urbanización nueva .

El artículo 47, acerca de la obli-
gatoriedad de la observancia de lo s
Planes, plantea la cuestión de si en
ausencia del Plan las limitacione s
de dicho artículo no existen . En efec-
to, creemos que no existen toda s
las derivadas de la llamada potesta d
de zonificación, potestad que va ín-
timamente unida a la existencia de l
Plan. Por ello resulta que las edifi-
caciones deberán, en todo caso, ajus-
tarse a los Planes de alineación ; pero
en cuanto a su destinación y uso, l e
será a la Administración muy difíci l
una reglamentación de los mismos ,
cosa que sólo podrá efectuar po r
Ordenanzas y, en todo caso, fenóme-
nos como la finalización automática
de arrendamiento, etc ., no se produ-
cen en este supuesto . Sí estará, sin
embargo, la Administración legitima-
da para impedir el establecimient o
de actividades de las comprendida s
en el Reglamento de éstas cuand o
son incómodas, insalubres, nocivas o
peligrosas a menores distancias de
las que en esta específica legisla-
ción se marcan para separar las ins-
talaciones en cuestión, de los casco s
urbanos .

La falta de Plan, por otra parte ,
complica extraordinariamente las po-
sibilidades de la Administración e n
orden a las expropiaciones . Como
sabemos (art . 52), los Planes legiti-
man para expropiar, y su aprobació n
implica la declaración de utilidad
pública y la necesidad de ocupación .
Aún sin Plan, naturalmente, es po-
sible expropiar, pero en este segund o
caso las facultades administrativas
son mucho menores . Existen las re-
ferentes a la expropiabilidad de las
zonas laterales de influencia (las zo-
nas revalorizadas en un 25 por 100
de que ya habla la Ley de Régime n
Local) ; pero no existen las relativas
a expropiabilidad de fachadas y du-
dosamente las relativas a la imposi-
ción de servidumbres .

Régimen urbanistico
del suelo

Por lo pronto, aunque del artícu-
lo 61 se deduce que los límites de l
derecho de propiedad son los esta-
blecidos en esta Ley, o en virtud de
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Logroño : Ciudad sin Plan.
La Ley, aunque muy veladamente,

ha tenido en cuenta que existe tambié n
el caso de suelo urbano y a

existente, y ello con anterioridad al plan
¿Cómo se va a prohibir que en esto s

cascos se construya?



la misma, por los Planes de ordena-
ción, la aplicación de tal artículo da
lugar a que, en efecto, sean dos la s
fuentes de la regulación del derech o
de propiedad sobre suelos urbanos :
la Ley y los planes, y que, por con -
siguiente, aun a falta de planes, la s
normas del título 2 .° de la Ley son ,
en principio aplicables. No es apli-
cable, sin embargo, la división del
suelo en urbano, rústico y de reserv a
urbana, ya que este último concept o
es una consecuencia directa de l a
existencia de Planes . Hay aquí una
diferencia notable según haya o n o
Plan, en cuanto a la definición d e
suelo urbano . Como sabemos si hay
Plan, el concepto de suelo urbano
viene dado por el artículo 63, co n
una notable amplitud ; si no hay Plan ,
constituye el suelo urbano «el te-
rreno comprendido en un perímetro
edificado al menos en el 20 por 1 .10 0
de su extensión superficial» . Esto
restringe extraordinariamente la ex -
tensión del suelo urbano, ya qu e
aunque el terreno edificado en u n
20 por 100 es mucho más extenso
que el del casco urbano, según l o
define el artículo 12 (terreno edifi-
cado en un 66 por 100), para el caso
de falta de Plan no hay más dato s
en que apoyar la existencia de suelo
urbano que el del terreno efectiva-
mente edificado, en tanto que S i
hay Plan, a este dato se añaden otro s
dos, lo que en definitiva hace au-
mentar la extensión del suelo ur-
bano. Pero salvo esa diferencia, me-
ramente cuantitativa, el régimen de l
suelo urbano es universal . Y viene
gobernado por el artículo 67 .

También son de aplicación univer-
sal las prescripciones de la limita-
ción segunda y tercera del artícu-
lo 69 de la Ley, respecto a los pre-
dios rústicos ; esto es, no puede edi-
ficarse jamás por encima de un me-
tro cúbico por cada cinco metro s
cuadrados de superficie, salvo en e l
caso de construcciones «que respon-
den a Planes o normas del Ministeri o
de Agricultura», y salvo las cons-
trucciones necesariamente vinculada s
a ciertos terrenos, las que desarro-
llan un fin social o turístico, y la s
viviendas unifamiliares, cuando no
existe peligro de formación de u n
núcleo de población, si bien en esto s
últimos casos hace falta que la li-
cencia municipal sea concedida con
el quorum del artículo 303 de l a
Ley de Régimen Local y que inform e
la Comisión Provincial de Urbanis-
mo. Las limitaciones primera y cuar-
ta de este artículo hacen referenci a
a la existencia de un Plan . o son
limitaciones de carácter técnicamen-
te agrícola .

El artículo cumbre de la Ley de l
Suelo, que como la doctrina unáni-
memente ha dicho, es el artículo 70,
es, indudablemente, de aplicaci5n
universal . Como es sabido, dicho ar-
tículo proclama lo que pudiéramo s
llamar «contenido de derecho de pro -
piedad, naturalmente considerando»,
diciendo que las limitaciones de lo s
precedentes artículos no dan luga r
a indemnización, por ser meras li -

mitaciones y deberes que definen e l
contenido normal de la propiedad ,
según su calificación urbanística .
Sólo procede indemnización en lo s
casos en que una ordenación redu-
jere el volumen mínimo edificable ,
antes aludido (el 0,2) . En los caso s
en que no hay Plan, ¿sucederá tam-
bién que las limitaciones que la Ad-
ministración imponga no comporta n
indemnización, salvo si rebajan la
edificabilidad por debajo del top e
visto? Creemos que lo que sucede
en tales casos es que, no siéndol e
posible a la Administración estable-
cer la zonificación, cuando quiera
llevar a la práctica una reducción
de edificabilidad, para implantar e n
un determinado lugar, un servici o
público, no tiene otro camino que e l
expropiar el terreno, sin que pued a
acudir a los ingeniosos expediente s
arbitrados por la Ley del Suelo, par a
lograr que las indemnizaciones la s
paguen, a la postre, los propietario s
beneficiados (la técnica de las con-
tribuciones especiales resulta much o
más complicada y más incompleta) ;
por su parte, en tales casos, el par-
ticular afectado no podrá pedir un a
reparcelación .

No creemos aplicable nada de
cuanto la Ley del Suelo prevé para
parcelaciones y reparcelaciones si n
existencia de Plan . La parcelació n
es un instituto conocido con anterio-
ridad a la Ley del Suelo, como e s
lógico y cuya aplicación sería, po r
consiguiente, posible, sin atenerse a
la Ley, y, por ello, aun sin existen-
cia de Plan. Pero sucede que, como
ya hemos dicho, sin Plan sólo es po-
sible la actividad constructora en la s
zonas que ya son suelo urbano, qu e
muchas veces son ensanches . En
cuanto a las reparcelaciones, la tota-
lidad de su reglamentación está mon-
tada sobre la idea de la existenci a
previa de un Plan . Terminamos e l
estudio de este título 2 .° aludiend o
a las valoraciones. Aspecto éste que ,
como ya dijimos, ha sido notable-
mente alterado con posterioridad a
la Ley. La lectura de los artículos 8 5
al 101 de la Ley del Suelo nos dic e
claramente que en principio sola -
mente dos de los cuatro valores qu e
la Ley ha creado son aplicables e n
los casos de inexistencia de Plan : e l
valor inicial para los terrenos rús-
ticos que pueden adquirirse para la
formación de un Patrimonio Munici-
pal del Suelo (terrenos en los que ,
una vez adquirido, no se podrá edi-
ficar hasta tanto no haya Plan) y e l
valor comercial . Podría admitirse
también la existencia de los otro s
dos valores (y los afectados lo exigi-
rán, sin duda, para el caso en que
fuere inminente la realización de un
planeamiento) . Sin embargo, el su-
puesto que con más frecuencia s e
planteará será el de adquisición de
solares en el interior del casco, lo s
cuales, salvo el caso de que se trate
de solares incluidos en el Registro ,
deben ser pagados siempre por s u
valor comercial . Creemos aplicabl e
a los casos de falta de Plan lo dis-
puesto en el artículo 1 .°, 2 de la Ley

de Valoraciones Urbanísticas de 2 1
de julio de 1962, en el sentido d e
ser inaplicables a toda expropiación
que se lleve a la práctica por razón
de urbanismo el artículo 43 de l a
Ley de Expropiación Forzosa .

Uso y edificación
del suel o

En primer lugar, y en cuanto a l a
llamada política de solares, diremos
que del artículo 67 se deducía que
todos los propietarios de terrenos
urbanos, independientemente de que
haya o no Plan, están obligados a
edificar los solares, bajo la carga d e
expropiación, en el plazo de rija ,
según el artículo 142 . Sin embargo ,
la disciplina de los plazos de edifi-
cación de solares, tal como está pre -
vista en la propia Ley, y tal com o
fue regulada posteriormente por el
Reglamento de Solares, de 5 de mar-
zo de 1964, se basa íntegramente
sobre la idea de la existencia de u n
Plan previo . El modo de actuar lo s
Ayuntamientos, por consiguiente ,
cuando falta el Plan en materia d e
solares, será muy diferente de aque l
que podrían usar si el Plan existiera .
Por otra parte, se hace difícil admi-
tir que estén vigentes las normas re-
guladoras de la política antisolares ,
normas que, sin duda, han sido dero-
gadas por la Ley del Suelo . Por
tanto, en esos casos en que no hay
Plan creemos que la Administració n
sólo podrá actuar si una Ordenanza
ha previsto detenidamente los dife-
rentes supuestos .

En cuanto a las cesiones de terre-
nos y del derecho de superficie, ésta s
parecen posibles, aun sin Plan, pues-
to que el bien cedido forma parte
del Patrimonio del Suelo, y este Pa-
trimonio puede existir sin Plan . Por
el contrario, no puede la Adminis-
tración implantar el arbitrio no fis-
cal sobre edificación deficiente e n
los casos de carencia de Plan . E l
texto del artículo 162 es clarísimo .
Y llegamos, por fin, al punto culmi-
nante de este capitulo : las licencias ,
las órdenes de ejecución o suspen-
sión de obras y la inspección de ur-
banismo .

Ninguna de las potestades regula-
das bajo el título de «intervención
en la edificación y uso del suelo» di -
mana de la Ley del Suelo originaria -
mente . Todas están contenidas co n
algunas variaciones, y a veces si n
variaciones, en el Reglamento de Ser -
vicios de las Corporaciones Locales ,
de cuya universal aplicabilidad no
dudará nadie . Y aun podríamos de-
cir que están contenidas en el De-
recho común, incluso no escrito, de
la actividad policial de la Adminis-
tración. Es absolutamente incuestio-
nable que aunque no haya Plan la s
Corporaciones Locales tienen ínte-
gras todas las atribuciones, racional-
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Alcalá de Henares, otro
ejemplo de núcleo urbano sin plan .

En los pueblos en los que no hay Pla n
general, la aplicación de la Ley

del Suelo es mínima .

la ley del solo,
ti'ce íos después

mente necesarias, que corresponden
a una Administración eficiente, en
materia de Iicencias, en materia de
ejecución o suspensión de obras, o
en materia de inspección urbanística .
No obstante, vamos a puntualizar .

Los Ayuntamientos deben exigi r
licencia previa, y los particulares de -
ben solicitarla, en todo los casos pre-
vistos en el artículo 165 de la Le y
del Suelo y aquéllos no pueden
actuar mientras no la obtengan, de-
biendo ordenarse la demolición de
lo hecho o legalizar la actuación
creada, según las posibilidades d e
subsanación que ésta ofrezca. La
existencia de Plan en este moment o
tan sólo añade la posibilidad de que
a la lista de actos sujetos a licenci a
que la Ley contiene, se puedan aña-
dir otros . La Administración puede
aplicar, aun sin Plan, los artícu-
los 168 y 169 (órdenes de obras po r
motivos de seguridad, salubridad u
ornato) . Otro tanto debe decirse res-
pecto a la policía de edificios rui-
nosos .

En cuanto a las suspensiones pre-
vistas en el artículo 171, hay qu e
advertir, en primer lugar, que ésta s
son, desde luego, posibles, haya o
no Plan ; y que el Tribunal Supremo

ha dicho que la potestad de suspen-
sión de la Comisión Provincial d e
Urbanismo no puede ejercerse e n
los casos en que los Ayuntamientos ,
debida o indebidamente, hayan otor-
gado una licencia . El régimen de
anulación de licencias del artícu-
lo 172 de la Ley del Suelo tiene uni -
versal vigencia, puesto que es un a
reproducción del regulado por el ar-
tículo 16 del Reglamento de Ser -
vicios .

No queremos terminar sin insisti r
una vez más en la plena aplicabili-
dad en todos los casos, de las potes-
tades de policía de la Administra-
ción en materia urbanística, indepen-
dientemente de la existencia de Plan .
Cuestión diferente es la de si, dad a
la inexistencia de una zonificación ,
cuando no hay Plan, las licencias
pueden ser denegadas en base a mo-
tivos que podríamos llamar «de zo-
nificación» . En cuanto esta denega-
ción fuera apoyable en el Reglamen-
to de Actividades Molestas, Insalu-
bres, Nocivas o Peligrosas, la consi-
deramos posible y correcta . En cuan -
to tuviera por objeto mantener la
similitud de altura con los edificio s
contiguos, siempre que se apoyara
en una ordenanza previa, tambié n
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Los órganos
competentes

la consideramos correcta. En cuanto
se apoyara en razones de segurida d
o salubridad, también es admisible .
En los restantes supuestos, una dene-
gación, de ser impugnada ante u n
un Tribunal Contencioso, es proba-
ble que fuera revocada por éste . He
aquí uno de los muchos aspecto s
interesantes por los que resulta muy
conveniente la existencia de un Plan .

la ley eI suelo,
trece abs espus

La gestión
económica

Naturalmente que las fuentes d e
ingreso para la Caja municipal so n
diferentes según cuál sea la impor-
tancia urbanística de una población .
Desde luego, es inconcebible un pre -
supuesto especial de urbanismo e n
los casos en que no hay Plan . Tan
sólo cabe la confección de tal presu-
puesto para hacer el Plan, en el
que figurará como primer rengló n
.del estado de gastos el abono de lo s
honorarios del Plan General . El ar-
bitrio sobre ordenación urbanístic a
no es posible imponerlo hasta ser
aprobados los diferentes planes par-
ciales .

En cuanto a los estímulos estable-
cidos en el artículo 183 para lo s
Ayuntamientos urbanizadores, son di-
fícilmente aplicables para los caso s
de falta de Plan. En tales casos,
como sabemos, no es posible la rea-
lización de ensanches, y las reforma s
interiores, que sí son posibles, no
parece que por la pequeña impor-
tancia con que en estos casos será n
llevadas a cabo deban conducir a l
cobro de estímulo fiscal de ningú n
género. Los beneficios a los urba-
nizadores privados regulados en lo s
artículos 189 y siguientes se ve n
afectados del mismo régimen ante-
rior . Sin embargo, podría aplicarse
aquí, como estímulo para lograr l a
alineación de casas desalineadas, e l
abono, a los propietarios que volun-
tariamente llevaren a cabo la alinea-
ción de las diferencias entre la con-
tribución territorial anterior y la
posterior a la reforma, tal como la
regula el artículo 190 de la Ley .

Es esta una propuesta de Lege fe -
renda. Es absolutamente seguro qu e
para aplicar los artículos 189 y si-
guientes de la Ley del Suelo es pre-
ciso que haya Plan . Naturalment e
que las exenciones de los impuestos
de transmisión de bienes y actos ju-
rídicos documentados de que habl a
el artículo 193 no son aplicables, e n
el supuesto de falta de Plan, al cas o
de enajenación de terrenos no urba-
nizados, cuando éstos van a serl o
por el sistema de compensación ,
pero sí como a las enajenaciones qu e
se hagan a los Ayuntamientos para
constituir el Patrimonio Municipa l
del Suelo .

Los órganos centrales conservan
sus competencias en orden al gran
planeamiento independientemente d e
la existencia o no de Plan . Otro
tanto puede decirse, en su esfera ,
para los órganos locales . Recorde-
mos la posibilidad para los primero s
de dar normas subsidiarias del pla-
neamiento áplicables, precisamente ,
en los lugares en que no haya Plan ,
y de la que hablábamos anterior -
mente . La constitución de una Man-
comunidad de Ayuntamientos, preci-
samente para confeccionar y lleva r
a término un Plan comarcal, es ari a
de las posibilidades urbanísticas má s
fecundas, y menos aprovechadas has -
ta ahora, de la Ley del Suelo . El
único modo de resolver los proble-
mas de los .suburbios de las grande s
ciudades que han alcanzado los lí -
mites del término municipal es éste .

El régimen
jurídico

No parece quedar afectado est e
régimen por la inexistencia de Plan ,
ya que ésta afecta a los supuestos
materiales de la Ley . En la medid a
en que tales supuestos materiales
sean o no posibles se producirán ul-
teriormente las correspondientes ten-
siones jurisdiccionales . Debemos, sin
embargo, hacer constar que, com o
nacidas con independencia de la Le y
del Suelo, las potestades de ejecución
y vía de apremio de que habla e l
artículo 211 son de carácter univer-
sal . Recordemos, por el contrario ,
que la suspensión prevista en el ar-
tículo 212, tal como dijimos en s u
momento, no está en vigor en nin-
gún caso .

Cabe, naturalmente, la exigenci a
de responsabilidades por incumpli-
miento de esta Ley, también con ca-
rácter universal . Y cabe la sanción
de múltiples destinatarios previst a
en el artículo 214 . Están igualmente
en vigor, con alcances independien-
tes de los Planes, las fuertes sancio-
nes previstas en el articulo 215 . Lo
mismo puede decirse de los recurso s
administrativos y de los jurisdiccio-
nales, y de la calidad de pública d e
la acción para exigir ante los Tribu-
nales contenciosos la observancia d e
la Ley del Suelo .
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